
N° ETAPA

01 Divulgación Convocatoria PERMANENTE

PERMANENTE

13/03/2026 - N/A

13/03/2026 - 13/03/2026

18/03/2026 (desde las 07:00 horas) - 
22/03/2026 (hasta las 23:59)

24/03/2026 - 26/03/2026

26/03/2026 - 26/03/2026

27/03/2026 (desde las 00:00 horas)
- 29/03/2026 (hasta las 23:59)

10/04/2026 (desde las 00:00 horas)
- 11/04/2026 (hasta las 23:59)

23/04/2026 (desde las 00:00 horas)
- 24/04/2026 (hasta las 23:59)

27/04/2026 (desde las 08:00 horas)
- 27/04/2026 (hasta las 12:59)

28/04/2026 (desde las 00:00 horas)
- 29/04/2026 (hasta las 23:59)

06/05/2026 (desde las 00:00 horas)
- 10/05/2026 (hasta las 23:59)

17/05/2026 (desde las 00:00 horas)
- 18/05/2026 (hasta las 23:59)

14/06/2026 (desde las 00:00 horas)
- 16/06/2026 (hasta las 23:59)

30/03/2026 - 08/04/2026

09/04/2026 - 09/04/2026

13/04/2026 - 13/04/2026

14/04/2026 - 14/04/2026 

15/04/2026 - 15/04/2026 

16/04/2026 - 21/04/2026 

22/04/2026 - 22/04/2026 

24/04/2026 - 24/04/2026 

25/04/2026 - 26/04/2026 

30/04/2026 - 04/05/2026 

05/05/2026 - 05/05/2026 

05/05/2026 - 05/05/2026 

05/05/2026 - 06/05/2026 

11/05/2026 - 14/05/2026 

06/05/2026 - 14/05/2026 

15/05/2026 - 15/05/2026 

16/05/2026 - 16/05/2026 

19/05/2026 - 20/05/2026 

20/05/2026 - 20/05/2026 

21/05/2026 - 21/05/2026 

23/05/2026 - 12/06/2026 

13/06/2026 - 13/06/2026 

17/06/2026 - 18/06/2026 

19/06/2026 - 19/06/2026 

19/06/2026 - 19/06/2026 

01/07/2026 - 01/07/2026 

Publicidad del proceso

Guía Orientadora para postulación

Publicación de Convocatoria, anexos y apertura

Inscripción y postulación

Consolidación de inscritos

Habilitación para cargue de documentos

Autorización y aceptación de condiciones y cargue de 
documentos iniciales

Revisión inicial de cumplimiento de perfil

Publicación de admitidos y no admitidos

Publicación V. 2 de admitidos y no admitidos

Aplicación de prueba de conocimientos

Consolidación Resultados

Publicación de resultados prueba de conocimientos

Solicitud de acceso a prueba de conocimiento

Programación de prueba psicotécnica

Aplicación de prueba psicotécnica

Acceso a pruebas de conocimientos

Reclamaciones Prueba de conocimientos

Contestación

Publicación de resultados V. 2
Prueba de Conocimientos

Envío de relación para estudio de confiabilidad

Prueba Psicotécnica

Habilitación del acceso para cargue documental según 
lista de chequeo

Validación documental de lista de chequeo

Entrega final de resultados estudio de confiabilidad 

Consolidación de estudio de confiabilidad, seguridad y 
validación documental
Publicación de resultados prueba psicotécnica, estudio de 
confiabilidad y validación documental
Reclamaciones prueba psicotécnica, 
estudio de confiabilidad y validación documental

Contestación

Publicación V.2 - resultados estudio de confiabilidad, prueba 
psicotécnica y validación documental

Citación a Exámenes Médicos Ocupacionales (EMOs) de Preingreso

Aplicación de EMOs Preingreso y generación de conceptos médicos

Publicación de resultados EMOs

Reclamaciones de EMOs

Contestación

Publicación V.2 de resultados EMOs

Comunicación Nombramiento con renuncia a términos

Posesiones En caso de presentarse modificaciones en la fecha prevista, estas serán comunicadas oportunamente a los aspirantes elegibles.

A los aspirantes que, conforme al orden de elegibilidad resultante de los resultados definitivos publicados, presenten los más altos estándares 
de idoneidad, la SDSCJ les comunicará el acto administrativo de nombramiento

La SDSCJ ofrecerá respuesta de fondo a las reclamaciones, la cual no tiene recursos.

Se harán a través de la herramienta dispuesta por la SDSCJ durante  el tiempo específicamente habilitado.

A través del banner creado en la página web de la SDSC (www.scj.gov.co), se realizará la publicación respectiva.

Cada aspirante deberá presentar la totalidad de los exámenes médicos requeridos de acuerdo con el perfil del cargo para poder continuar 
en el proceso, so pena de exclusión.

La IPS iniciará la citación de los aspirantes para la realización de los Exámenes Médicos Ocupacionales – EMO en la fecha, hora y 
sede que disponga. 

 A través del banner dispuesto en la página web de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
SDSCJ– (www.scj.gov.co) se realizará la publicación actualizada con el resultado de las reclamaciones.

 La SDSCJ ofrecerá respuesta de fondo a las reclamaciones, la cual no tiene recursos.

Se harán a través de la herramienta dispuesta por la SDSCJ durante el tiempo específicamente habilitado.

A través del banner dispuesto en la página web de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ– (www.scj.gov.co) 
se realizará la publicación correspondiente. 

En esta etapa se consolidarán los resultados de la prueba psicotécnica, así como los resultados del estudio de confiabilidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 de la presente resolución

El contratista adjudicatario del estudio correspondiente deberá entregar a la SDSCJ los resultados de los aspirantes evaluados, junto con el informe 
detallado de cada caso.

La SDSCJ revisará y cotejará los documentos aportados por cada aspirante.

El cargue documental se realizará a través del aplicativo dispuesto por la SDSCJ, dentro del tiempo específicamente habilitado para ello. 
El aspirante que no realice el cargue de los documentos dentro del plazo establecido será excluido del proceso

La Agencia de Empleo de Compensar realizará la programación y aplicación de la prueba psicotécnica a los aspirantes cuya reclamación sobre 
la prueba de conocimientos haya resultado procedente.

La SDSCJ enviará el listado de los aspirantes, que hayan aprobado la prueba de conocimientos, para que se adelante el estudio de confiabilidad.

A través del banner creado en la página web de la SDSC (www.scj.gov.co), se realizará la publicación respectiva actualizada con el resultado 
de las reclamaciones.

La SDSCJ ofrecerá respuesta de fondo a las reclamaciones, la cual no tiene recursos.

Se harán a través de la herramienta dispuesta por la SDSCJ durante el tiempo específicamente habilitado.

Únicamente los aspirantes registrados en el aplicativo dispuesto por la SDSCJ, conforme a la etapa 17 del cronograma, podrán acceder a l
a presentación de las pruebas. 

El aspirante deberá realizar la prueba psicotécnica dentro del tiempo habilitado para ello, utilizando sus propias herramientas tecnológicas 
y atendiendo las instrucciones establecidas

La Agencia de Empleo Compensar informará a los aspirantes que hayan aprobado, en primera instancia, la prueba de conocimientos sobre la 
habilitación del enlace para la realización de la prueba psicotécnica

El aspirante que desee tener acceso a la prueba presentada, y cotejarla con la hoja de respuestas, deberá registrarse en el aplicativo dispuesto 
por la SDSCJ durante el tiempo específicamente habilitado.

A través del banner creado en la página web de la SDSC (www.scj.gov.co),  se realizará la publicación respectiva

Compensar realiza calificación de la prueba de conocimientos con apoyo de la SDSCJ

Se realizará en una fecha única atendiendo el lugar y la programación que desde la Agencia de Empleos Compensar se informe. 

A través del banner creado en la página web de la SDSC (www.scj.gov.co), se realizará la publicación respectiva actualizada 
con el resultado de las reclamaciones.

La SDSCJ ofrecerá respuesta de fondo a las reclamaciones, la cual no tiene recursos.

Se harán a través de la herramienta dispuesta por la SDSCJ durante el tiempo específicamente habilitado.

Remitir listado de admitidos a Compensar para citación a prueba de conocimientos.

Validar la documentación aportada por cada aspirante para determinar el cumplimiento de los requisitos y del perfil del cargo al cual se postula.

El aspirante inscrito, deberá firmar el formato de autorización y aceptación de condiciones compartido por la SDSCJ y cargar la documentación 
requerida en la forma establecida en el parágrafo 1 del artículo 9, y los artículos 11 y 19 de esta resolución, para la validación inicial del perfil 

Se habilita el aplicativo para el cargue documental inicial dispuesto por la SDSCJ

La Agencia de Empleo Compensar remitirá a la SDSCJ el consolidado de aspirantes inscritos, con el fin de habilitar a dichos aspirantes para 
el cargue de los documentos correspondientes.

Se habilita en la Plataforma del Servicio Público de Empleo – SISE el periodo de inscripción y postulación para el empleo 
ofertado en esta resolución.

Publicación de la resolución que reglamenta la convocatoria, así como sus anexos dando apertura al proceso.

Guía práctica para realizar la postulación en la página del SISE

Se publicarán en la página web de la entidad todos los comunicados, resultados parciales y definitivo, lista de chequeo, avisos informativos y 
acciones de tutela para vinculación

A través de la página web y demás herramientas de difusión de la SDSCJ se socializan los aspectos a tener en cuenta antes y durante la inscripción 
y el desarrollo de la convocatoria, así como el manual de  funciones del empleo ofertado.

A través del banner creado en la página web de la SDSC (www.scj.gov.co), se realizará la publicación respectiva.
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ETAPA DESCRIPCIÓN DURACIÓN

Un trabajo con todas las de la ley

C R O N O G R A M A  F A S E  I I
A u x i l i a r e s  A d m i n i s t r a t i v o s


